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mm]í®oi'i
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de Las leyes, órdenes y anuncios quo se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
privi i lia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lee 
iiüi'ts pueblos de la misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1837. editores de los mencionados periódicos. (Heal orden de 6 de Abril de 1839.)

PUECIOS.
Por suscripción, al mes. . . . 
Por un número suelto . . . . 
Anuncios para suscriptores, línea, 
jpera para los que no lo son. . .

1*50 pías.
0‘25 »
0*10 »
0‘25 »

Núm. 2910. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotjer, 

calle de la Cadena, número 11.

SECCION OFICIA!,.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS.
SS. MM. y Angusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
fu su importante salud.

(Gaceta del *22)

Núm. o44

feo Gml Éo ia Prniacia
de las Baleares.

Acción de Fomento.=Iiistruccion 
'■'.Wica.—En la Gaceta de Madrid 
Respondiente al día 23 del actual 
Challa insería la siguiente

REAL ORDEN
Jimo. Sr-: S. M. el Rey (Q. D. G.) 

servido aprobar el adjunto re- 
■ ‘bienio para la ejecución del Real 

de 18 de Agosto último rela- 
lv° á los establecimientos libres de 
Afianza.

be Real orden lo digo á V I. para 
jy conocimiento demás efectos. 
• r/loUarde á V. I. muchos anos. 
‘ 20 de Setiembre de 1885.

PIDAL
/■birector general d •, Instrucción 
Cólica.

NTO
i,uá 11EÚCICIO^ Díl REAL DECRETO DE 18 DE 

AGOSTO DE 1885
CAPITULO PRIMERO

De la enseñanza Ubre.
^‘'liculo l.° Para los efectos de 
iN1 Aposiciones del Real decreto de 

de 1885, los estableci- 
libres de enseñanza com-

úúT05 en el art. 1.’ del mismo 
I*o( p®10 se clas’ bcará n:

(L. En Escuelas libres de prime- 
V^'^-za.

^n Colegios libres de segun- 
:j penaliza. '

Ca estableci míen tos libres de 
M,ílnza superior.

Esta clasificación se hará por ra-S 
zon del ramo de enseñanza á quel 
correspondan, según la ley vigente 
de Instrucción pública, las materias 
de enseñanza que constituyan el fin- 
principal de los estudios en dichos 
Centros.

Las Academias preparatorias para 
grados ó títulos profesionales y car
reras especiales se clasificarán para 
los mismos efectos por razón del ra
mo de enseñanza á que correspon
dan, según la ley vigente de Instruc
ción pública, los grados ó títulos ó 
las carreras especiales cuya prepa
ración constituya el fin principal de 
la anseñanza en dichos Centros.

Las Escuelas y Colegios de niñas, 
internados y demás Centros para la 
educación y enseñanza de la mujer, 
se clasificarán para el solo efecto de 
las condiciones reglamentarias que 
se les deban exigir en Centros de 
primera enseñanza.

Art. 2.° Para fundar ó dirigir 
una Escuela libre de primera ense
ñanza y ejercer en ella el Magisterio 
no se requieren otros requisitos que 
los taxativamente señalados por el 
art. 5 0 del mismo Real decreto.

Ninguna de dichas condiciones es 
exigible á los Pasantes y Ausiliares 1 
que estuvieren haciendo en cual
quier establecimiento libre ó asimi
lado de enseñanza sus prácticas de 
Maestro ó Profesor.

Art. 3.8 Los fundadores, empre
sarios ó Directores de un estableci
miento libre de enseñanza, aunque 
hubiere de ser asimilado ó incorpo
rado, al abrir sus establecimientos, 
conforme á lo disnuesto por los artí
culos 10 y 11 del Real decreto de 18 
de Agosto de 1885, presentarán al 
Rector una instancia en que se pre
cise la clase de establecimiento libre 
de enseñanza que se propone fundar, 
sostener ó dirigir, las señas y em
plazamiento del local de este esta
blecimiento, si ha de estar sometido 
ó no á la inspección del Diocesano, 
los nombres y apellidos, señas del 
domicilio ó vecindad de los que han 
de desempeñar para el mismo los 

cargos de Director, fiador, fundador, 
empresario, Profesor ó Maestro.

Las escuelas libres de primera 
enseñanza presentarán la instancia 
de que trata el párrafo anterior al 
respectivo inspector provincial del 
ramo, ó al municipal en poblaciones 
de más de 100.000 habitantes.

Estos Inspectores harán la ins
cripción de la instancia en el regis
tro de su cargo, anotando los docu
mentos correspondientes, y darán 
traslado á la Secretaría del Rectora
do de todas las inscripciones, anota
ciones y asientos que hicieren con 
motivo de dicho expediente.

Art. 4.° A la exposición que pre
viene el art. 10 del Real decreto de 
18 de Agosto de 1885 se acompaña
rán siempre los documentos que 
acrediten que tanto el Director como 
los fiadores reúnen los requisitos le
gales.

Los interesados tendrán derecho á 
que se les devuelvan dichos docu
mentos después de tomada nota 
circunstanciada de los mismos en el 
registro oficial donde se haga la ins
cripción de su establecimiento libre 
de enseñanza. En este caso, el fun
cionario encargado del registro pon
drá en ellos nota que acredite la fe
cha de su presentación.

Art. 5.* El cuadro de enseñanza 
y demás condiciones que previene el 
caso 2/ del art. 2.°, se sujetará para 
la primera enseñanza á la plantilla 
siguiente:
Ctiadro de la enseñanza en la Escuela

libre de.....
MAESTROS 

encargados de la 
enseñanza.

Nbs. y apellidos.

TITULOS
académicos 

de 
mismo.

El Director de la Escuela.

Para la segunda enseñanza y la su- 
pArior, la plantilla del cuadro de en
señanza podrá hacerse con arreglo á 
cualquiera de los dos modelos si
guientes:

Modelo núm. 2.

Materias 
de 

enseñanza.

húmero de Nombres 
uios en que y apellidos de 

se cursa los Profesores 
cada una ¡ encargados 
de estas i de 

isignaturas explicarlas.

Títulos 
académicos 

de los 
mismos.

El Jefe ó Director del establecimiento. 
Fecha y firma.
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*>
Art. () 0 El certificado de buenas 

condiciones de higiene que previene 
el caso 3.° del art. J1 del mismo Real 
decreto, estará redactado para todo 
establecimiento libre de enseñanza 
en la forma siguiente:

«D. , Doctor ó Licenciado en 
Medicina ó Cirugía, con ejercicio 
en..... ,y domiciliado en la......de......, 
núm ,cuarto 

Certifico: Que en el día. de! 
actual, y á instancia de D..... , he 
inspeccionado el local destinado á 
establecimiento libre de ensefianza, 
sito en..... , para informar con arre
glo á la disposición 3.a del art. 11 
del Real decreto de 18 de Agosto de 
1885 si reune condiciones higiénicas 
para un establecimiento de su cías?. 
Del atento examen que con el expre
sado objeto practicó ei que suscribe, 
resulta lo siguiente:

L° Que al indicado local da ac
ceso ^inclicar las condiclones de la3, 
cent ilacion y anchara de este acceso A

2 .e Que la sala ó salas que pue
den ó se desea utilizar para clases 
tienen (sa forma^ superficie en me
tros y decímetros, altura en metros y 
centímetros, capacidad en metros y 
decimetros\ Número de huecos de 
ventana y superficie de los mismos 
en cada sala, expresada en metros y 
decímetros, sistema de ventilación 
que se haya adoptado ó piense adop
tarse.

3 ° Que por su distancia del local 
de las clases, su ventilación y demás 
circunstancias, los retretes y urina
rios reunen las debidas condiciones 
higiénicas para la asistencia escolar 
á que se destina el establecimiento.

4 .° Que ni en el edificio ni en 
sus inmediaciones existen estableci
mientos insalubres ó incómodos, ta
les como mercados, hospitales, fa
bricas, etc., ó aguas estancadas.

5 / Si el Centro de enseñanza 
comprende todo el* edificio, ó bien 
si hay en él otros vecinos, en cuyo 
caso se ha de lijar el piso en que es
té constituido el establecimiento li
bre de enseñanza.

De lo expuesto deducimos:
l .° Que el local indicado reune 

condiciones higiénicas para (el obje
to á que trata de destinarse.)

2 .° que en sus salas de clase y es
tudio puede admitirse, dada su ca
pacidad, ventilación y demás requi
sitos. la asistencia escolar corres
pondiente.—Fecha y firma.»

El certificado original se unirá á 
la exposición dirigida al Goberna
dor. Ei que se presente al Rectorado 
no necesitará estar extendido en pa
pel sellado, y bastará que sea una. 
copia simple, autorizada con la fir
ma del que suscribe la instancia. 
Igual certificado habrá de presen
tarse en todo cambio de local.

Art. 7.° El Rector podra dispen
sar la presentación del certificado de 
buena conducta y residencia con tal 
que, en su defecto, presente el inte
resado una declaración de su resi
dencia en los tres últimos años, sus
crita por el mismo.

Los eclesiásticos podrán sustituir 
este certificado con un testimonial 
de su inmediato superior canónico. 
En los Centros de enseñanza (pie 
pertenezcan á una corporación do
cente legal mente autorizada para la 
enseñanza, bastará la órden ó sim
ple presentación del Presidente ó i 
Superior en la misma corporación.

Art. 8.6 Acto continuo do presen- '

lados los anteriores documentos en 
la Secretaria del Rectorado, se dará 
á este establecimiento libre de ense
ñanza el número de expediente que 
Dor órden de presentación le corres- 
)onda entre los de su clase, inscri- 
liéndolo en el registro de los esta- 
jlecímienlos libres del distrito uni
versitario que habrá de llevarse en 
la Secretaria del Rectorado por órden 
de provincias y número de antigüe
dad en cada una de ellas, según la 
fecha de su inscripción.

Tratándose de una Escuela libre 
da primera enseñanza, los Inspecto
res de este ramo llevarán en las ofi
cinas de su inspección, por el órden 
y número que corresponda con el da 
la Secretaria del Rectorado, un Re
gistro especial de las Escuelas libres 
da primera enseñanza sometidas á 
su inspección; y bajo el mismo ór
den de número custodiarán en @1 
archivo de su inspección los antece
dentes que á las mismas se refieran, 
y cuyo Indice habrá de constar en el 
registro.

Las inscripciones y asientos refe
rentes á primera enseñanza que han 
de llevarse en.el registro especial de 
la Seeretaria del Rectorado se harán 
con estricta sujeción á las comunica
ciones de la inspección del ramo.

Art. 9.° Todo establecimiento li
bre de enseñanza podrá abrirse in
mediatamente después que sn hubie
ra hecho su inscripción en el regis
tro y justificado el requisito délos 
socios fiadores, sin perjuicio de la 
resolución definitiva que recayera 
en la tramitación del expedienté" 
Pero trascurridos los plazos que pre
fija el art. 15 del Real decreto de 18 
de Agosto, aunque no esté ultimado 
el expediente, ya no podrá ordenarse 
la clausura del establecimiento por 
falta de requisitos para la autoriza
ción de su aperara.

Para abrir sin especial autoriza
ción del Rector una Escuela libre de 
primera enseñanza, antes de tras
curridos los plazos que prefija el ar
ticulo 15 del Real decreto de 18 de 
Agosto, se necesitarri presentar inte
rinamente un socio fiador, cuya res
ponsabilidad cesará en el momento 
que recaiga la resolución definitiva 
del Rector, ó que se hubieren ulti
mado los plazos legales del expe
diente de apertura.

Art. 10. Desde el momento en 
que haya sido presentada la instan
cia de inscripción en la Secretaria 
del Pteclorado, ó en la respectiva 
Inspección de primera enseñanza, 
los funcionarios de inspección que 
el Rector designe ó nombre el Go
bierno podrán entrar libremente en 
el local del establecimiento para los 
fines de su inspección. En las Es
cuelas libres de primera enseñanza 
corresponderá además esta facultad 
al Inspector provincial de primera 
enseñanza ó al Inspector municipal 
si se tratara de población de más de 
100.000 almas.

Art. 11. En los establecimientos 
no católicos do enseñanza libre, cual
quiera que sea el ramo de su ense
ñanza, no se consentirá ningún le
trero ó signo exterior y público con
trario á la religión del Estado.

Al efecto de lo prevenido por el 
art. 17 del Red decreto de 18 de 
Agosto de 1885, si la Autoridad aca
démica lo creyere conveniente, cui
dara de que en el lugar interior que 
ella misma designe dentro del local

del establecimiento se ponga el le- | 
trero que indique el carácter disi- | 
dente del Centro de enseñanza.

Se procederá á la clausura inme
diata por la vía gubernativa de todo 
establecimiento libre de enseñanza 
que tenga abiertassus clases sin ha
ber presentado los socios fiadores en 
las condiciones que previene el pre
sente reglamento, sin perjuicio de 
las demás responsabilidades que fue
ren exigióles con arreglo al art. 116 
del Real decreto de 18 de Agosto d@ 
1885. ,

Se entenderá que traspasa los lí
mites de la tolerancia constitucional 
en materia de religión todo estable
cimiento libre que en sus estatutos 
ó en sus enseñanzas, ó en la instan
cia que ha de presentar á las Auto
ridades civiles y académicas, no se 
encierre dentro de los límites de la 
moral cristiana.

A rt. 12. Pa ra el cumplí m i en to d e 
lo dispuesto en los artículos 18, 19 y 
20 del Real decreto de 18 de Agosto 
de 1885 en el ramo de primera ense
ñanza, bastará que las Escuelas li
bres pongan sólo en conocimiento 
de la Inspección del ramo las varia
ciones que ocurrieren en el personal 
docente, órden y cuadro de las ense
ñanzas y cambios de local. Sólo para 
los demás ramos de enseñanza será 
exigióle la declaración que el Jefe ó 
Director del estaólecimiento lióre ha 
de presentar un mes antes del prin
cipio de curso. Esta declaración se 
hará con sujeción á la misma plan
tilla que previene el art. 5.° del pre
sente reglamento.

Art. 13 El registro que cada es
tablecimiento libre de enseñanza ha 
de llevar á tenor de lo dispuesto en 
el art. 21 del Real decreto de 18 de 
Agosto de 1885, se compondrá, se
gún los ramos de enseñanza, de uno 
ó más libros, cada uno encuaderna
do de manera que no pueda extraer
se de él ninguna hoja sin dejar seña
les de la extracción, y de modo que 
no se pueda volver á encuadernar 
sin que esto se conozca.

Cuando por destrucción ó deterio
ro de la encuadernación de algún li
bro fuere necesario hacerla de nue
vo, sólo podrá verificarlo el Jefe ó 
Director del establecimiento, previa 
autorización del Rector, y del modo 
y forma que el mismo determine.

Los Inspectores del ramo de pri
mera enseñanza harán las veces del 
Rector para este último requisito en 
lo concerniente á los registros de las 
Escuelas libres de primera ense
ñanza.

Art. 1-1. En la primera hoja útil 
de cada registro extenderá el Inspec
tor que lo rubrique una certificación, 
expresando en letra el número de fo
lios que contuviere, la circunstancia 
de no hallarse ninguno manchado, 
escrito ni inutilizado, y la fecha de 
su entrega.

Al pié de esta certificación escri
birá y firmará, una nota el Director 
del establecimiento, expresando ha
ber recibido el libro en la forma que 
conste en la certificación misma.

Art. 15. La autorización anual 
de estos registros se hará en el mes 
de Setiembre, firmando en el mismo 
el funcionario encargado del acto la 
nota de conformidad, y expresando 
en letra el número de folios que con
tuviere escritos ó inutilizados hasta 
la fecha, y las demás circunstancias 
que conviniere anotar ó que preven

gan los reglamenlos para los resniv 
ti vos ramos de enseñanza.

Art. 16. La res po usó i lijad i 
no haberse hecho en e! plazo debjjj 
esta autorización anual del re^ 
sera siempre de la Inspección^ á ¡¡0 
ser que el Jefe ó Director del est . 
blecimiento se hubiera resistido á 
las investigaciones de la mrsma.

Art. 17. AI efeclo de lo díspu^i 
en el articulo anterior para las 
cuelas libres de primera enseñanza, 
los Inspectores y los Delegadosd» 
Inspección del ramo serán los direc- 
lamente encargados, en represan' - 
cion del Rector, de la autorización 
anual d® dichos registros.

Mientras se organiza la inspección 
oficial para los demás ramos de en
señanza en los establecimientos li
bres de segunda enseñanza ó de en. 
señanza superior la autorización 
anual del registro se hará por el 
Rector ó por la persona en quien 
éste haga delegación especial.

Para ser Delegado de Inspeccii.'n. 
á este efecto, se requiere el gradort 
Licenciado en Facultad. De nom-
brarse persona que desempeñe cag. 
activo en el Profesorado oficial. Ir- 
brá de ser Catedrático en un gradode 
la enseñanza que sea superior al i¡ue 
corresponda el establecimiento libre 
c ue s® haya de inspeccionar, á noser 
c ue este establecimiento correspon- 
caá la enseñanza superior.

Art. 18. Los Colegios libre.' de 
segunda enseñanza que existiera 
actualmente incorporados, ó losq 
en adelante se funden, podrán se
guir ó no con ei carácter de incor
porados á los Institutos oficiales; pe
ro sujetándose en todo caso, paralas 
formalidades de su apertura y exi" 
tencia legal, á los requisitos qu® 
para los establecimientos libresue 
enseñanza previene el cap. 1/dd 
Real decreto de 18 de Agosto, y álas 
disposiciones que taxativamente c- 
tablece el presente reglamento [ru
los efectos de la incorporación. ,

La Secretaria del Instituto ofico- 
exigirá, como requisito préviqHMi-’ 
pensable para la incorporación-^ 
certificado de registro que acredi^ 
el cumplimiento de las condicione5 
que determina el párrafo anUf y 
Será nula toda incorporación acu* 
dada sin estas condiciones. ,

Art. 19. En los Colegies incorr- 
rados se dará la enseñanza conan 
glo al mismo plan de estudio-. I 
los mismos programas de asig'i^J 
ras que en el Instituto á que o- 1 
incorporados. .J

Para que cese la incorporal I 
bastará que se cancele su 8nC.laL2 
en el registro, ó que se hayan 
trascurir 20 días sin inscribir el 
tificado de incorporación, ó 
Colegio incorporado no inílt! 
oficialmente á sus alumnos 
del mismo plazo fijado para lo= >L 
tros oficiales. ,,

Cesará igualmente en cua'l^,., 
tiempo la incorporación 
de alguno de lo requisitos necc»^., 
para la existencia legal de un ¿ 
blecimiento libre de enseir^Yje' 
tenor de lo dispuesto en el 5gir 
creto de 18 da Agosto y en el P1 
te reglamento. . _ J.'

Art. 20. Son corporación^ 
ceníes, para los efectos del fié 
creto de 18 de Agosto de, 1'^ v,t 
asociaciones civiles ó reh.g’0.- M 
tengan entre sus fines pr‘inC1l.LV-cio!’*l 
fundación, sostenimiento ó dn

de 
|U'

ra 
de 
da 
ut 
tei

ti)! 
ór

cu 
1)6' 
ga

Co 
1¡3 
ob 
do 
na 
lar 
al 
en

ña

CIO 

reg

cor

un

mái 
re» 
ler

cor

sub 
pee

cei 
cor 
í|Uf

‘8:

«a-

te

pa

a

dg|

no 
req 
pai 
Pai

vid

Sis. 
rec 
de

M.C.D. 2022



Centros de enseñanza, ó el fo- 
meiito y propagación de la ciencia.

Xii. 21. Para que en lo sucesivo 
.-- as corporaciones docentes adquie- 

personalidad jurídica al efecto 
p considerarse legalmente autoriza- 
j-ts para la enseñanza, necesitarán 
uiia Real orden especial del Minis- 
(er¡o de Fomento.

Arl. 22. Serán requisitos preci- 
- s para la concesión de esta Real 
órden de au'orizacmn: _

1/ Que acrediien su constitución 
p01>escritui a pública.

2.° Que jusdñqucn haber dado 
cumplimiento á todas las condicio- 
ues necesarias para la existencia le- 
^1 de una asociación.
L Art. 23. Iva conformidad con lo 
¿ -i uesto en los artículos 29 y 30 del 
Concordato, las congregaciones re- ; 
.'asas canónicamente constituidas 

obtendrán la Real orden autorizán
dolas especialmente para la ense- 
fnnza, sin más requisito que la ins
tancia presentada por sus Superiores 
a! Ministro de Fomento, quedando 
m todo caso sujetas á la previa au- 
lorizac'on del respectivo Diocesano 
para establecer sus Centros de ense
ñanza.

En cumplimiento asimismo de lo 
Apuesto en el párrafo tercero del 
trl 30 del Concordato, las inscrip
ciones, anotaciones y avisos en el 
rgislro de los Centros de primera 
enseñanza que tenga á su cargo las 
congregaciones religiosas se hará 
dirigiendo los respectivos Prelados 
un oficio al Rector con la relación 
délos mismos establecimientos. El 
Ibdor, en su vista, dispondrá, sin 
aiás trámite, su inscripción en el 
registro correspondiente con carác
ter definitivo. Las dudas ú omisio
nes que notaren los Rectores en lo 
concerniente á estas inscripciones, 
yálo prevenido en el art. 12, se 
subsanarán de acuerdo con los res
pectivos Prelados.

Art, 24. Las corporaciones do- 
'entes que tengan carácter oficial, 
como las Reales Academias, y las 
'¡oo tuvieren á su cargo en la penin- 
'da ó en nuestras provincias de Ul- 
Icamar establecimientos oficiales de 
wsiruccion pública están exceptua
os de los requisitos que previenen 

artículos 21 y 22 del presente 
lamento.

n Art. 25. Las corporaciones do- 
|CRes legalmente autorizadas para 
Enseñanza, con arreglo al presen
e ceglamento, sólo necesitarán el 
O^plirniento de las disposiciones 
:'q'o!es vigentes sobre reuniones pú- 
J'cos, para las conferencias, cursos 
O'bculares y cualquier otro género 
/¡enseñanzas que no dieren lugar 
. ^clasificación de sus instituciones 
/.enseñanza, conforme al art. L° 
^ presente reglamento.

n । b 26. Las corporaciones que 
bubieran cumplido los anteriores 

'^Pisitos de su autorización legal 
,'.'a ’a enseñanza no constituirán 

los efectos del Real decreto de 
de Agosto, la entidad jurídica de 

JrL!jrjracion docente legalmente au- 
.¡j'^da, quedando sujetos sus indi- 
ap"?05» ó los que tomen parte en los 

de las mismas, á las dispo- 
(LpOnes ordinarias del mismo Real 

asi para el ejercicio del Ma- 
r¿v1(L como para la jefatura ó di- 
íjel'l0n de un establecimiento libre 

•Afianza.

CAPITULO II

I ahelea académica de los estudios 
hechos en la enseñama libre.

Art. 27. Los exámenes para la 
validez académica de los estudios 
parciales de asignaturas, ó de un 
grupo de ellas, hechos en la ense
ñanza libre, se verificarán conforme 
al art. 25 del Real decreto de 18 de 
Agosto, y consistirán en las mismas 
pruebas orales que para los Centros 
de la enseñanza organizada por el 
Estado, mientras en éstos no se mo
difique la forma del examen.

Art. 28. Ningún fundador, em
presario, Director ó Maestro de Co
legio libre de segunda enseñanza in
corporado podrá ser propuesto ni 
elegido para desempeñar cargo de 
Vocal en los Jurados de la enseñan
za libre que previene el articulo an
terior, ni en los de colación de 
grados ó títulos profesionales.

Art. 29 Al efecto de lo dispuesto 
en el art. 28 del Real decreto de 18 
de Agosto de 1885, los Jefes ó Direc
tores de Colegios libres de segunda 
enseñanza incorporados á un Insti
tuto oficial cuidarán de que todos sus 
alumnos del ramo de segunda ense
ñanza verifiquen la inscripción de 
matrícula y satisfagan los derechos 
que señalan lasdisposiciones legales, 
quedando sujetos por este concepto 
á las responsabilidades que deter
mina el art. 113 del Rea! decreto de 
18 de Agosto.

Art. 30. Los Tribunales de exá- 
men parcial de asignaturas para los 
alumnos oficiales y los incorporados, 
se constituirán con arreglo al art. l.° 
del Real decreto de 14 de Mayo de 
1875.

Se declara caducada, y sin que por 
ningún concepto puedan invocarse sus 
excepciones en éste ni en los cursos 
posteriores, la Real orden de 7 de Ma
yo de 1878 prorrogando por aquel cur
so la autorización concedida en los 
tres anteriores á los Profesores de Co
legios incorporados para formar parte 
de los Tribunales de examen.

Art. 31. Unicamente los Colegios 
libres incorporados que se hallen en 
población donde no exista Instituto 
oficial, podrán solicitar y obtener co
misiones do exámenes, á tenor de lo 
dispuesto en el art. 34 del Real decre
to de 6 de Mayo de 1870, y en los ar
tículos 222, 223 y 224 del reglamen
to do segunda enseñanza del 22 de 
Mayo de 1859.

Art. 32. En el mes de Julio de 
cada año habrá en cada Centro oficial 
un certámen para un premio y una 
mención honorífica par asignatura de 
las que en el se cursen, con arreglo 
al plan oficial de estudios. Si los 
alumnos admitidos al certámen pasa
ren de 50, se dará un premio y una 
mención honorífica por cada 50 ó frac
ción de 50.

Art. 33. Podrán optar á este con
curso todos los alumnos que dentro 
del mismo curso académico hubieran 
obtenido la calificación de sobresalien
te la aprobación de la respectiva asig
natura por cualquiera de los procedi
mientos que señala el Real decreto de 
18 de Agosto de 1885, y lo acrediten 
con certificado de un Centro oficial ó 
de uno asimilado.

Los alumnos admitidos á este certá
men se distribuirán en secciones da 
25. Si de la distribución resultara al

guna fracción menor de 12 aspirantes, 
se distribuirá proporcionalmente en
tre las demás secciones. Excediendo 
la fracción de 12, se formará con ella 
una nueva sección.

Loa alumnos premiados, cualquiera 
que sea la procedencia de sus estudios, 
tendrán derecho á los beneficios del 
Real decreto de 10 de Agosto de 1877.

Art. 34. Para estos premios ne 
constituirán dos Jurados, uno de Le
tras, y otro de Ciencias.

Art. 35. Compondrán esto Jurado 
cinco Vocales, elegidos en la forma si- 
guionte:

El Jurado constituido con arreglo 
á .as disposiciones del artículo 25 del 
Real decreto de 18 de Agosto de 1885 
elegirá al terminar los exámenes de la 
segunda quincena do Mayo dos Voca
les, representantes el uno de la ense
ñanza asimilada y el otro de la libre.

El Claustro del respectivo Centro 
de la enseñanza organizada por el Es
tado designará otros dos Vocales.

Y será Presidente nato el Decano 
de la Facultad ó el Director del res
pectivo Csntro oficia' de enseñanza, ó 
quien reciba su delegación especial al 
efecto.

No habiendo en la capital represen
tante d® alguna de las dos enseñanzas 
libres que desempeñe el cargo de Vo
cal, podrán ser dos los representantes 
de la otra.

Si por razón el número de asigna
turas fuera preciso, ajuicio del Jefe ó 
Director del establecimiento oficial, 
nombrar mas Jurados, se procederá á 
su elección en igual forma.

Art. 36. Los ejercicios del certá
men que no correspondan á asignatu
ras prácticas se harán siempre por es
crito, y se calificarán sin conocer el 
nombre de sus respectivos autores; al 
efecto, encabezarán su trabajo con el 
lema que corresponda al del sobre cer
rado en el cual incluirán su firma. Es
tos sobres se abrirán después de cali
ficados los trabajos.

CAPITULO III

De la asimilación los establecimientos 
de 7a enseñanza, libre con los de 

la enseñanza oficial.

Art. 37. Para la asimilación de un 
establecimiento de enseñanza libre el 
Jefe o Director del mismo presentará 
al Rector una instancia suscrita por 
él y por uno de los que hayan de ser 
socios fiadores. Acompañarán á esta 
instancia los documentos que acredi
ten el cumplimiento de las condicio
nes exigidas en el cap. 3.° del Real 
decreto de 18 de Agosto de 1885 para 
la asimilación de su respectivo ramo 
de enseñanza.

Art. 38. En el acto de la presen
tación de esta instancia se inscribirá 
en la sección correspondiente del re
gistro de la Secretaria.

Art. 89. El requisito l.° del artí
culo 33 del Real decreto de 18 de 
Agosto se acreditará presentando los 
diplomas de los títulos de los Profeso
res ó copia legalizada de los mismos, 
con una declaración suscrita por el 
Jefa ó Director del establecimiento, 
en la que asegure bajo su responsabi
lidad que ninguno de dichos Profeso
res, salvo los de lenguas vivas y cla
ses de adorno, lo es á un tiempo en 
más de dos establecimientos de ense
ñanza. Uno de es^os establecimientos

, 3
podrá pertenecer á la enseñanza orga
nizada por el Estado; pero los Profe
sores oficíalos que lo fueron al mismo 
tiempo de un establecimiento de en
señanza asimilado, no podrán ser Vo
cales en los Tribunales de exámen 
para la colación de grados ó de títu
los profesionales correspondientes al 
‘■amo de enseñanza de dicho estable
cimiento.

La declaración á que se refiere el 
párrafo anterior se guardará en el ar
chivo con los demás antecedentes dal 
expediente. Los diplomas de los títu
los <ie los Profesores, ó sus copias le
galizadas, se devolverán al interesado 
después de haberse anotado en el re
gistro.

Art. 40. Los requisitos de los ca
sos 2.a y 3.° se justificarán entregan
do una declaración firmada por el Di
rector del establecimiento, en que se 
haga detallada relación del cuadro de 
enseñanzas y distribución do su pro
fesorado para la explicación do las 
mismas.

Art. 41. Para el requisito del caso 
4.° se presentará una certificación do 
la Inspección, acreditando que en el 
registro del mismo establecimiento 
cuya asimilación se solicita consta en 
forma legal la inscripción de la ma
trícula escolar correspondiente.

Se entenderán establecimientos de 
nueva creación, para los efectos del 
caso 4.° del art. 33. del Real decreto 
de 18 de Agosto de 1885; los que den
tro de los dos primeros años de su 
existencia soliciten asimilarse con la 
enseñanza organizada por el Estado. 
Para estos establecimientos se justi
ficará el requisito de ¡a renta con cer
tificaciones del Registro de la propie
dad ó otro medio legal y fehaciente, 
no teniéndose en cuenta los gastos de 
la dotación del profesorado oficial para 
el cómputo de la cantidad igual á la 
consignada en los presupuestos del 
Estado.

Art. 42. La condición 5.a del mis
mo art. 33, por lo que se refiere á la 
propiedad del edificio, se justificará con 
certificación del Registro de la propie
dad.

Art. 43. Al efecto de acreditar que 
al establecimiento reúne en sus loca
les el material y ios medios de ense
ñanza debidos y convenientes, según 
previene el mismo caso 5.° del articu
lo 33 del Real decreto, el Jefe ó Direc
tor del establecimiento presentará una 
Memoria susciita por él, en la que se 
haga detallada relación de las condi
ciones que acerca de estos estremos 
reune el establecimiento.

Si esta resolución del Rector sobre 
este punto fuera denegatoria, será re
quisito preciso que se formule prévia- 
mente dictámen escrito y razonado 
por el Inspector ó delegado de ins
pección nombrado al efecto.

Art. 44. Para el cumplimiento del 
requisito 6.° los tres socios fiadores 
manifestarán por escrito su confor
midad, presentando los respestivos ta
lones que acrediten el pago de la con
tribución.

Art. 45. Los requisitos del art. 34 
del Real decreto so justificaián pre
sentado un certificado en la misma 
forma que previene el art. G.e de esta 
reglamento, sin otra modificación en 
el formulario que el hallarse redacta
da su conclusión en los términos si
guientes:

«De lo espuesto deducimos;
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l.° Que ol local indicado reune las 

condiciones para (el objeto ci que des
tina.)

2.3 Que en cada una de sus salas 
de clase y estudio puedan admitirse 
dada su capacidad y demás requisitos, 
á razón de cuatro metros cúbicos por 
hora y alumno, y habida en cuenta 
la ventilación (tantos) alumnos.—Fe
cha Firma.»

Art. 46. Si a los dos meses de ins
crita la instancia no se hubieran pre
sentado todos los anterior 2S justifican
tes, salvo el referente á ¡a inspección 
del Delegado, dado caso que el Rec
tor hubiera pedido su dictamen con
forme al art. 43, quedará sin .efecto la 
instancia presentada, cancelándose su 
inscripción.

Art. 47. Si dentro de los 30 dias 
siguientes á la presentación de todos 
los justificantes no hubiera el Rector 
resuelto el expediente, podrá el inte
resado acudir á la Dirección general 
de Instrucción pública solicitando, s:n 
más trámite, la Real orden de asimi
lación, ó bien hará valer sus derechos 
en los términos que previenen los ar
tículos 131 y 13’2 del Rea! decreto de 
18 de Agosto.

Art. 48. Dentro de los 15 dias si
guientes á haberse dictado la resolu
ción definitiva del Rector, ó el fallo 
del Consejo de diHcipüna en su caso, 
se remitirá el expediente á la Direc
ción general de Instrucion pública á 
los efectos del párrafo segundo del 
art. 43 del Real decreto de 18 de 
Agosto último.

Art. 49. En el mismo plazo fijado 
por el art. 47 de este reglamento se 
sustanciará también toda reclamación 
conforme al art. 14 dol Real decreto 
de 18 de Agosto de 1885.

Art. 50. Incoado el expediente de 
asimilación, si el Jsfe ó Director del 
establecimiento hubiera presentado en 
tiempo oportuno la copia autorizada 
que previene el párrafo segundo do la 
condición 4/, art. 33 del Real decreto, 
la Real orden de asimilación que pos
teriormente recayera en el expediente 
tendrá efectos retroactivos para la va
lidez académica de los estudios do los 
alumnos incluidos en dichas listas au
torizadas de matrícula.

Art. 51. Los certificados de apro
bación en el exámen de ingreso en la 
segunda enseñanza, otorgados por un 
establecimiento asimilado de segunda 
enseñanza, tendrán validez académica.

Art. 52. Para la traslación de ma
trícula de un establecimiento libre asi
milado á otro del mismo ramo de en
señanza, asimilado cambien, bastarán 
las certificaciones respectivas.

Sellarán de igual forma las trasla
ciones de matrícula de un estableci
miento asimilado al dentro de la ense
ñanza oficial correspondiente, debien
do en este caso reintegrar el alumno el 
importe total de la matrícula.

No podrá hacerse el traslado de ia 
matricula de un centro oficial á la de 
un establecimiento asimilado, sin es
pecial autorización del Rector.

Todas estas traslaciones de matrí
cula habrán de hacerse dentro de los 
plazos legales á que están sujetas las 
traslaciones de matrícula en los cen
tros de la enseñanza organizada por el 
Estado.

Los alumnos que siguieran la ense
ñanza oficial de un Colegio incorpora
do, cuya incorporación cesará una vez 
principiado el curso académico, opta

de orden que tenga en el registro, y 
el libro y folio en que aparezca el 
asiento.

Art. 59. El índice personal se di
vidirá en dos secciones, incluyéndose 
en la primera todo lo relativo al Ma
gisterio, Directores, fundadores, em- 
presuios, fiadores, Examinadores y 
maestros. En la segunda sección se in- 
cluiríi lo relativo á alumnos y exami
nandos.

Las dos secciones del Índice perso
nal se llevarán por orden alfabético 
del primer apellido, y comprenderán:

l .° El nom.bre y apellidos de la 
persona á cuyo favor ó contra la cual 
resulte alguna inscripción ó anotación.

2 .° EÍ lomo y folio en qu^ se ha
llen las inscripciones ó anotaciones 
que interesen á la misma.

Art. 60. El registro de los estable
cimientos libres de enseñanza se lls- 
vará abriendo uno particular á cada 
establecimiento en el libro correspon
diente, asentando por primera partida 
de él la primera inscripción que se 
pida relativa al mismo establecimiento.

En esta primera inscripción se ha
rán constar: el nombre y domicilio del 
centro de enseñanza, los nombres y 
apellidos de sus fundadores, empresa
rios, Directores, fiadores y Maestros, 
y todos aquellos requisitos que el Real 
decreto de 18 de Agosto de 1885 y los 
reglamentos determinen como necesa
rios pata su existencia legal.

Todas las inscripciones y anotacio
nes posteriores se asentarán á conti
nuación, sin dejar claros entre unos y 
otros asientos.

Art. 61. El registro de las inscrip
ciones y anotaciones referentes á la 
enseñanza libre y Tribunales de exá
menes s í llevará en libros foliados y 
rubricados por los Rectores.

Art. 62. Los libros expresados en 
el artículo anterior serán uniformes 
para todos los registros y so formarán 
bajo la inspección y gobierno superior 
de la Dirección general de Instrucción 
pública, con todas las precauciones 
convenientes, á fin de impedir cuales
quiera fraudes que pudieran cometerse 
con ellos.

Art. 63. Los libros del registro no 
se sacarán por ningún motivo de la 
oficina del funcionario encargado de 
los mismos. Todas las diligencias ofi
ciales ó extraoficiales que exijan la 
presentación de dichos libros, pe eje
cutarán precisamente en la misma ofi
cina.

Art. 64. Los libros estarán nume
rados en sus respectivas secciones por 
órden de antigüedad.

Art. 65. Los asientos relativos á 
nada establecimiento de enseñanza 
se numerarán correlativamente.

Art. 66. Cuando un establecimien
to libro comprenda, varios ramos de 
enseñanza, se hará su primera inscrip
ción en el registro correspondionte á 
la sección de enseñanza que en el 
mismo establecimiento constituya el 
objeto principal de los estudios. Esta 
primera inscripción contendrá todas 
las circunstancias prescritas en el 
art. 60, y en las otras sólo se inscribirá 
el nombre y domicilio del Centro de 
enseñanza, el de sus Directores y fia
dores, si los tuviere, y todas aquel Lía 
circunstancias propias y exclusivas de 
la sección de enseñanza á que corres
ponda la inscripción, refiriéndose en 
todo lo demás á aquella primera ins-

rán dentro del término de 15 dias si- | 
guientes si han de continuar sus es
tudios en el Instituto oficial corres
pondiente ó en cualquier otro Colegio 
incorporado ó asimilado,

CAPÍTULO

Dd Registro g \rdiieo para los cstable- 
cimientos libres de eMeñciR'ífi g para 

los cslutlios que hubieran alcan
zado txdidez académica.

Art. 53. Para todos los ramos de 
enseñanza del respectivo distrito uni
versitario so llevará en cada Secreta
ria de Rectorado un registro, en el que 
se inscribirán los establecimientos li
bres de enseñanza, con relación cir- 
cunstaciada de los requisitos legales 
que deben reunir y los demás antece
dentes que respecto á los mismos con
viniere anotar.

Se inscribirán igualmente en este 
registro las certificaciones de aproba
ción de estudios que alcancen validez 
académica.

Art. 54. En la misma oficina del 
registro se constituirá asimismo un 
archivo, en el cual los documentos y 
antecedentes relativos á los asientos 
del registro se custodiarán en legajos 
clasificados por ol número do orden 
que corresponda con las inscripciones 
del registro.

Art. 55. Para el ramo do primera 
enseñanza se llevara además un regis
tro especial por el Inspector provin
cial, <) en su caso por el Inspector Jefe, 
en las poblaciones de mas de 100.000 
habitantes.

El archivo correspondiente á este 
ramo estará á cargo de los mismos 
funcionarios d@ inspección.

Art. 56. Comprenderá ol registro:
l.6 Un registro especial de esta

blecimientos libres de enseñanza, di
vidido en las tres secciones siguientes:

1.a Escuelas libres de primera en
señanza.

2.6 Colegios libres de segunda en
señanza.

3.* Establecimientos libros de en
señanza superior.

Los establecimientos asimilados ten- í 
drán también un registro especial, di
vidido en las mismas secciones que 
los anteriores. Los incorporados se 
inscribirán primero como Colegios li
bres y tomarán el carácter oficial de 
incorporado de la inscripción do su 
certificado de incorporación.

2.6 Un registro de los exámenes ó 
certificados por los cuales se hubiera 
alcanzado validez académica de los es
tudios parciales de asignaturas, ó de 
un grupo de ellas hecho en la ense
ñanza libre.

3.° Un registro de los exámenes 
de grado de Facultad ó de titulo pro
fesional, dividido igualmente en las 
secciones coi respondientes á los res
pectivos ramos de enseñanza.

Art. 57. En la misma oficina se 
llevarán dos índices, en los cua
les se harán constar los atientos de 
toda clase que se hicieren en los li
bros de registro. Uno se denominará 
Indice de establecimientos y el otro In
dice personal.

Art. 58. El índice de estableci
mientos se dividirá en las tres seccio
nes correspondientes del registro, y se 
anotarán en él: el nombre del esta
blecimiento, el Ayuntamiento y pro
vincia á que corresponda, el número 

cíipcion, y citándose el libro v 
en que se encuentre. .ay| Q

Art. 67. El encargado del registe 
autorizará con firma entera los asien 
tos de presentación, las inscripción^* o' 
anotaciones y cancelaciones, y con 
media firma las notas.

Art. 68. Al pié de todo doemnento 
que se inscriba en el registro pondrá 
el encargado do la oficina umi noti 
firmada por él, que exprese la es-h-cin 
de inscripción que se haya hecho r.[ 
tomo y folio en que se hallo el uíur.e. 
ro de órden de’ expedienta de su ix-fe. 
vencía, si lo hubiera, y el do la iii< 
cripcion ejecutada.

Art. 69. Los libros del registro se 
formarán, ordenarán y rayarán con 
arreglo á los modelos que establezca 
la Dirección general.

Art. 70. Los Rectores pedirán á 
la Dirección general de Instrucción pú
blica los libros que necesiten pava el 
registro de su Secretaría.

Al ingrero estes libros en Secreta
ria rubricarán la primera y última 
hoja útil de cada uno, firmando en la 
primera una certificación que exprese 
en letra el número de folios quo con
tenga, la circunstancia de no halláis? 
ninguno manchado, escrito ni inutili
zado, y la fecha de su entrega.

Al pié de esta certificación escri
birá y firmará una, nota el encargado 
dal registro, expresando haber recibido 
el libro en la forma que conste en la 
forma que conste en la certificación 
misma. Se estampará además el sello 
del Rectorado en cada pliego da los 
expresados libros.

Art. 71. Los Inspectores del ramo 
de primera ensañamza remitirán á los 
Rectores los libros correspondieutos 
al registro de su respectiva inspección, 
al efecto de las formalidades de ru
brica y certificación que previene í-i 
articulo anterior.

Art. 72. Se procurará que los -i- 
bros del registro estén encuadernados 
de manera que no pueda extraerse de 
ellos ninguna hoja sin dejar señales 
de la extracción, y de modo que b 1 
pueda volver á encuadernarse sin qw
se conozca.

Cuando por destrucción ó deRrioro 
de la encuadernación de algún M*11 
fuere necesario hacerla de nuevo, 
podrá verificarse previa autoriza^1 
de la Dirección general, y en el u í0--
y forma que la misma determine. .

- ’ q
oficina

Art. 73. Los otros libros 
funcionario encargado de la 
del registro y archivo juzgue 
nientes para el mejor servicio 

coi-ve' 
de su 

de Au-cargo, sólo tendrán el carácter , 
xiliares, no harán fe si no como 
cu montos privados y serán 
por cuenta y en la forma que el 
de cada registro estime mas con
niente. . n

Art. 74. En cualquier tiempo 
que se advirtiera algún error niaicm 
en alguna de las inscripciones o 
tos que el encárgalo del 
da rectificar por si, según Ds 
tes disposiciones, procederá !} 
ejecutado por su cuenta y bajo im 
ponsabilidad un nuevo asiento 
mismo libro y con el número co
pondiente. ,5¿

Esta rectificación deberá 
aunque el asiento que deba recti c
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esté ya cancelado. gu
Art. 75. Cuando al exteuM^y » 

asiento se escriba equivocad^' _
alguna palabra y se advierta en
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podrá rectificar seguidamente sin 
L' a ler nuevo asiento, poniendo cn- 
^épiréidisis la palabra equivoca la y 
melificándola á continuación. Fuera 

estos casos y otros análogos se ob- 
;; vara la regla general.
" yrt. 76. El encargado del registro 
pjJrá rectificar por sí, bajo su respon- 
labiliLl, los errores materiales co- 
Bjelid'--':
p6 En los asientos principales de 

ioscripcimi, anotación ó cancelación, 
euros respocliv ;s documentos se con

ven di el archivo del regíttro.
j.0 Eu los asientos de presenta- 

íjü , notas marginales é indicaciones 
referencia, aunque los documentos 

no obren en las oficinas del registro, 
■ieinpre que la inscripción principal 
i^pectiva basta para dar á conocer el 
error y sea posible rectificarlo por ella.

Art. 77. No podrán rectificarse 
conformidad del interesado que 

posea el documento inscrito, ó sin 
nui providencia judicial, ó adminis- 
irnáva, ó académica, los errores mate
riales cometidos.
l .° En inscripciones, anotaciones 

ó cancelaciones, cuyos documentos 
D existan en el archivo del registro.

'2.° En asientos de presentación y 
Dotas, cuando dichos errores no pue
dan comprobarse por Lis inscripciones 
principales respectivas, y no existan 
nmpoco los títulos en la oficina del 
registro.

Art. 78. Los errores de concepto 
cometidos en inscripciones, anotaeio- 
vs ó cancelaciones, ó en otros asien- 

referentes á ellas, cuando no re- 
íiilten claramente de las mismas, no 
se rectificarán sin el acuerdo de los 
interesados, ó por una providencia de 
^Superioridad que lo ordene.

Los mismos errores cometidos en 
cientos de presentación y notas, 
cnando la inscripción principal res- 
Hiva baste para darles á conocer, 
l'dra rectificarlos por sí el encargado 
del registro.
. Art. 79. El encargado del registro 
''Cualquiera de los interesados en una 
In5cripcion, podra oponerse á la rec- 
'Lacion que otro solicite por causa 
terror ó de concepto que se supon- 
^equivocado con el correspondiente 
‘3el documento á que la inscripción 
Prefiera.

La cuestión que se suscite con este 
^Üvo so decidirá por la Superiori-

80. Cuando por los errores 
penales ó de concepto resulte inu- 
hó indescifrable la inscripción, no 

lugar á rectificarla, y el aucar- 
p30 del registro, ó cualquiera de los 
pesados, ó la Inspección, ó la Su- 

i’^ridad por si, podrán pedir nueva 
•^ipcion.

81. Se entenderá que se co- । 18 error material para el efecto de 
J an?etiores artículos cuando, sin 
hin0*00 (-'anocida, so escriban unas 

por ot,raS) se omita la expre- 
'1° alguna circunstancia, cuya

110 sea causa do nulidad, ó se 
y^'T-ien los nombres propios, ó 
LCyíías’ e^c> copiarlas del titulo, 

¿"^Liar por eso el sentido genera! 
(j‘a ’nscripcion ni el de ninguno de 

8Us conceptos.
1^; 82. Se entenderá que se co- 
Pr;-;" 'jlror concepto cuando a! ex-

Q1 la inscripción alguno de los 
60 documento, se altere 

‘ 1,3 su sentido, sin que esta falta 

produzca necesariamente nulidad,.con
forme á lo prevenido en el art. 80.

Art. 83. Los errores materiales 
que se cometan en la redacción de los 
asientos no podrán salvarse con en
miendas, tachas, ni raspaduras, ni por 
otio medio que por un asiento nuevo, 
en el cual se exprese y rectifique cla
ramente el error cometido en el an
terior.

Art. 84. Lo errores de concepto 
se rectificarán por medio de una nue
va inscripción, la cual se hará me
diante la presentación del mismo do
cumento ya inscrito, si el encargado 
del registro reconociere su error, ó si 
la Superioridad lo declarare de oficio; 

■y en virtud de un documento nuevo 
si el error fuere producido por la re 
daccion vaga, ambigua ó inexacta del 
documento primitiva, y las partes 
convinieren en ello, ó lo declarare así 
la Superioridad.

Art. 85. Siempre que se haga la 
rectificación en virtud de! mismo do
cumento antes presentado serán todos 
los gastos y perjuicios que se originen 
de cuenta del encargado de! registro.

En el caso d® necesitarse un nuevo 
documento pagarán los interesados los 
gastos de la nueva inscripción y los 
demás que la rectificación ocasione.

Jrt. 86. Cuando se presentare al
gún documento cuya inscripción no 
fuera pertinente ajuicio del encarga
do del registro, el interesado podrá 
exigir que se tome anotación preven
tiva del mismo; pero en este caso la 
inscripción definitiva no podrá hacer
se si no por oficio escrito del Rector.

Art. 87. Loá funcionarios encar
gados de los registros y archivos re
ferentes á la enseñanza libre deberán 
expedir certificación á cualquiera per
sona que lo solicite.

1 .* Del asiento ó asientos que @1 
solicitante designe.

2 .a De los decumentos presentados 
para hacer las inscripciones y anota
ciones que consten en el registro.

3 .a De que no existen en el regis
tro los asientos ó documentos cuya 
certificación se reclame.

Art. 88. En estas certificaciones, 
ademas de las circunstancias de cada 
caso, se expresará el libro y folio de 
donde aquellas se saquen, las firmas 
y sellos con que estén autorizados los 
asientos y documentos que sa trascri
ban, la persona ó Autoridad á cuya 
instancia ó en virtud de cuya recla- 
macien se expidan, y la fecha de la 
expedición.

Las certificaciones negativas men
cionadas en el núm. 3.* del articulo 
anterior expresarán también la perso
na ó Autoridad á cuya instancia ó en 
virtud de cuya reclamación se libren, 
y la fecha en que se expidan.

Art. 89. Fuera de los casos en qua 
taxativamente se establezca exención 
ó derechos especiales, las certificacio
nes expresadas en los artículos ante
riores se extenderán en papel sellado 
de la clase correspondiente á estos 
actos, según las instrucciones de Ha
cienda.

Art. 90. Ademas del importe del 
papel sellado; las inscripciones, ano
taciones y certificaciones de estos re
gistros y archivos estarán sujetas al 
pago de los doradlos que st expresan 
en la tarifa siguiente:

Ptas. Cts.

| 1.—Por la primera inscrip
ción de un establecimien
to libre de primera ense
ñanza .......

2 .—Por id. id. de segunda 
enseñanza.......................

3 .—Por id. id. de enseñan
za superior......................

4 .--Por cada una de las ins
cripciones posteriores re
glamentariamente nece
sarias para un estableci
miento libre de primera 
enseñanza.......................

5 .—Por id. id. id. de segun
da enseñanza..................

6 .—Por id. id. id. de ense
ñanza superior. . . .

7•—Por la inscripción de 
incorporación de un Co
legio libre de segunda en
señanza...........................

8 - -Por la inscripción délos 
derechos de la asimila
ción de un establecimen- 
to libre de primera ense
ñanza .............................

9 .—Por la inscripción de la 
Real orden declarando la 
asimilación de un Colegio 
de segunda enseñanza. .

10 .—Por id. de id. id. de 
enseñanza superior. . .

11 .—Por la inscripción de 
una instancia de exámen 
de grado de Bachiller, ó 
de reválida de Maestro. .

12 .—Por id. id. de grado de 
Facultad ó de Escuela 
superior especial. . . .

13 .—Por cada línea de 24 
sílabas de cualquiera otra 
inscripción hecha á ins
tancia del interesado. .

14 .—Por el certificado de 
hallarse inscrita la apro
bación de una ó tres asig
naturas..........................

15 .—Por el certificado de 
hallarse inscrito un ejerci
cio de exámen de reválida 
ó de título profesional. .

16 .—Por la certificación de 
documentos existente en 
el registro ó archivo, no 
excediendo aquellos de un 
pliego de papel sellado. .

17 .—Por cada pliego que 
exceda...........................

18 .—Por la de negativa de 
existencia de cualquier 
asiento ó documento en 
el registro ó archivo. . .

ig.—Por cualquier otra cla
se de certificación. . .

20 .—Por la cancelación. .
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de losArt. 91. Estarán exentas

anterioras derechos de tarifa y papel 
sellado aquellas diligencias acerca 
de las cuales la Superioridad dictare 
orden expresa de que sus gastos se 
entiendan. -

Disfrutarán de igual beneficio las 
Escuelas libres de primera enseñan
za que dieran instrucción gratuita á 
toda su asistencia escolar.

Art. 92. Quedan exceptuadas del 
mismo abono las anotaciones refe
rentes al cambio del personal del 
Magisterio y del Profesorado en los 
establecimientos libres de enseñan
za, Pero las anotaciones y certificá- 
ciones refentes al cambio de Direc
tores, empresarios, fiadores, varia-

ciones de local y demás requisitos 
que reglamentariamente deban cons
tar en el registro, estarán sujetos á 
los pagos ordinarios.

Art. 93. Los derechos que se de
berán exigir por las diligencias de 
registro ó archivo se entregarán por 
los que las hayan solicitado al en
cargado del registro, ó quien legal
mente le sustituya. Este dará recibo 
al pie de su firma, peniendo el con
cepto de la tarifa que aplique para 
su percepción.

Art. 94. Los derechos que se 
perciban por las inscripciones de 
cada registro se destinarán en pri
mer término á cubrir los gastos que 
ocasionen los actos y asientos del 
mismo, la intervención de estadísti
ca y todos los demás que en él ocur
ra n.

Art. 95. El encargado del regis
tro ó archivo llevará la debida cuen
ta y razón de los derechos de toda 
clase que devengue, asen ando las 
cantidades que perciba por riguroso 
orden de ingreso. Llevará en igual 
forma los asientos de gastos que 
para adquisición de libros ó por 
cualquier concepto haga con destino 
al registro ó archivo.

Art. 96. Los sobrantes que resul
ten después de cubiertas las atencio
nes dei material de la oficina del re
gistro ó archivo se distribuirán en 
la forma siguiente:

l.e El primer sobrante se distri
buirá entre el funcionario encarga
do del registro y archivo y los em
pleados de la misma dependencia 
á proporción del sueldo de planta de 
cado uno, todo bajo la inspección de 
la respectiva Junta económica. La 
cantidad que por este concepto pu
diera corresponderles no podrá ex
ceder de la cuarta parte del sueldo 
respectivo.

2.8 , Del remanente, después de 
deducidas las cantidades correspon
dientes por los anteriores conceptos, 
el 25 por 100 se distribuirá entre 
los mismos empleados con sujeción 
á ¡guales reglas que las expresadas 
en el párrafo anterior, y el 75 por 
100 se aplicará en beneficio de la 
segunda enseñanza y de la superior 
en el respectivo distrito universita
rio.

El Rector, de acuerdo con la Jun
ta económica, será el encargado de 
la aplicación de estos sobrantes.

Para estas distribuciones se harán 
balances trimestrales de la contabi
lidad del registro, sometiéndolos á la 
aprobación de la Junta económica.

Art. 97. A la junta general de 
Inspección y Estadística estará en
comendada la formación de los esta
dos generales de estadística que para 
cada ramo de enseñanza resulten de 
las inscripciones y anotaciones del 
registro.

Art. 98. En la Memoria que han 
de publicar las Universidades en el 
mes de Noviembre de cada año, con
forme á lo dispuesto por el art. 47 de 
las instrucciones de 15 de Agosto de 
1877, se incluirá un resumen esta
dístico de las inscripciones y anota
ciones más impartan tes que durante 
el año se hubieran hecho en el re
gistro, del modo que mejor demues
tre la situación de la enseñanza li
bre.

Art. 99. Quedan autorizados los 
Rectores y Directores de los Institu
tos para resolver interinamente las 
dudas que puedan ofrecerse por pro
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sentarse algún caso ito comprendi
do en las disposicióncs anteriores, 
dando inmediatamente cuenta á la 
Dirección general para la resolución 
deíiniliva.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Artículo 1 / Los establecimientos 
libres de enseñanza, aunque sean 
incorporados, existentes en 25 de 
Agosto último presentarán antes del 
25 de Octubre próximo la declara
ción y documentos que previenen 
Jos artículos 10 y 11 en sus casos ].° 
\ 2.° quedando exceptuados de los 
demás requisitos de este articulo, 
conforme á la primera de las dispo
siciones transitorias del mismo Real 
decreto. El requisito3.° del art. 11 
será sin embargo exigible en todo 
cambio de local.

También antes del 2.5 de Octubre 
próximo tandrán que haber dado 
cumplimiento á lo dispuesto er. los 
artículos 19, 21, 22 y ¿i- del mismo 
Real decreto.

Art 2.° Los colegios libres de se
gunda enseñanza (¡ue antes del 25 
de Octubre próximo acrediten haber 
estado incorporados en el último 
curso á un Instituto oficial, quedan 
exceptuados del cumplimiento del 
art. 6/ del Real decreto de 18 do 
Agosto, con tal que presenten un 
socio fiador, ó en su defecto justifi
quen con resguardo del Banco de 
España la constitución de un depó
sito necesario de 3.000 pesetas á las 
resultas de las responsabilidades 
académicas que pudieran contraer 
en I i dirección de su estableci
miento.

Pero si los Colegios que se acogie
ran al beneficio de esta disposición 
hubieran de continuar incorporados, 
necesitarán presentar por lo ménos 
uno de los dos socios fiadores.

Art. 3.° Los Colegios libres de 
segunda enseñanza comprendidos 
en el articulo anterior, y que solici
ten su asimilación antes del 25 de 
Octubre próximo, quedan exceptua
dos por cuatro años, en lo que se re- 
íiere á la propiedad del edificio, de 
la condición 5.a del art. 33,. si justi
ficaren haber constituido al efecto en 
el Banco de España un depósito ne
cesario de 10.000 pesetas.

Art. -t.0 Las Academias prepara
torias para grados ó títulos profesio
nales y carreras especiales que acre
diten su existencia antes del 25 de 
Octubre próximo, podrán acogerse 
á los beneficios de la primera y se
gunda de las presentes disposiciones 
transitorias.

Pero si por la índole de su ense
ñanza pertenecieran, con arreglo á 
las disposiciones del presente regla
mento, á la clase de establecimientos 
libres do enseñanza superior y les 
fuera por lo tanto aplicable el arti
culo 7.e del Real decreto de 18 de 
Agosto, quedarán exceptuados de su 
cumplimiento presen lando dos socios 
fiadores, ó j ustificando con resguar
do del Banco de E-paña un depósito 
necesario de 4.000 pesetas á las re
sultas.

Art 5." De no constituirse cu 
metálico los depósitos que previenen, 
los artículos anteriores, sólo se ad
mitirán al efecto valores del Estado 
al tipo de su cotización oficia! en la 
misma fecha en que el Rector dic
tare su resolución definitiva acerca 
de la asimilación; y tratándose de ' 

depósitos en sustitución de socios^ 
fiadores responsables en la fecha del* 
día anterior al que se presenten á la" 
inscripción en el registro.

Art. 6/ Se porrogan hasta el 25 
de Octubre próximo los plazos seña
lados en la primera, segunda y ter
cera de las disposiciones transitorias 
del Real decreto de 18 de Agosto de 
1885.

No obstante lo anterior, los esta
blecimientos de segunda enseñanza 
libre que quieran incorporarse ten
drán que verificar las inscripciones 
de matricula dentro de los plazos 
legales.

Art. 7.® Todo establecimiento li
bre de enseñanza que para la fecha 
del 25 de Octubre próximo no se hu
biera inscrito en el registro y cum
plido todos los demás requisitos ne- 
nesarios para su existencia legal, á 
tenor de lo dispuesto en el Real de
creto de 18 de Agosto último y en el 
presente reglamento, incurrirá en la 
multa y responsabilidades que deter
mina el art. 114 del mismo Real 
decreto.

Los (jue se resistieran á la Auto
ridad académica para el cumpli
miento de las responsabilidades en 
que hubieran incurrido serán entre
gados á los Tribunales ordinarios á 
los efectos del art. 265 del Código 
penal, sin perjuicio de que se proce
da á la clausura inmediata del esta
blecimiento por la via gubernativa.

Art. 8.° Para el dia 1/ de Enero 
próximo, en (odas las oficinas res
pectivas estarán al corriente los li
bros del registro que previene el pre
sente reglamento, de manera (pie en 
lo sucesivo puedan llevar sus asien
tos conforme á todas las prescripcio
nes reglamentarias.

Art. 9.° Las inscripciones que 
antes del término señalado en el ar
ticulo anterior se presenten al regis
tro, en cumplimiento de lo dispuesto 
por el Real decreto de 18 de Agosto 
de 1885 el presente reglamento, se 
liaran provisionalmente en los otros 
especiales que cada Rector autorice 
en su respectiva Secretaria, reci
biendo desde luego el número de ór- 
den que definitivamente les corres
ponda en el registro á archivo.

Estas inscripciones se transcribi
rán luego integras por orden de fe
cha <ie presentación en los libros del 
registro, debiendo quedar ultimadas 
todas las transcripciones de los 
asientos provisionales para el dia L° 
de Enero próximo.

Madrid 20 de Setiembre de 1885. 
—Aprobados por S. M.—Pidal.

Y he dispuesto su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para su publicidad 
y cumplimiento fin esta provincia.

Palma 28 Setiembre 1885.
El Gobernador, 

Manuel Gos-Gayon.

Núm. 315
'Sfccion de Aumento.-Montes.-Subasta.

Aprobado por Real orden de fecha 
g de Junio último, el plan de aprove
chamientos que ha de regir durante 
el año forestal de 1885 á 86, he dis
puesto, á propuesta del Ingeniero 
Jefe del Ramo, que el dia veinte y cin
co de Octubre p óximo tenga lugar 
en la ciudad de Alcudia la subasta 

de los productos del monte la «Victo
ria,» que á continuación se expresan.

Roza de toda la leña baja, corta 
de 2.817 pinos, de 20 centímetros á 
1*50 metros de circunferencia, mar
cados todos con el marco del Distri
to, y poda de todos los árboles com
prendidos en la superficie ó tranzón 
que designan los límites siguientes.

N.—Camino del medio, marcado 
con una línea de manchones de cal 
en las piedras.

E. y 8.—Con el mar.
O.—Con camino de las Salinas, 

marcado con manchones de cal en 
las piedras, empezando en la cueva 
de la Cala grande y terminando en el 
vallejon de «Sa Estepa.»

La subasta tendrá lugar en la Ca
sa Consistorial de la expresada ciu
dad de Alcudia ante el Alcalde de la 
misma y con asistencia del empleado 
del ramo que al efecto designe el 
Distrito, á las once de la mañana del 
expresado dia: siendo el tipo del re
mate de mil seiscientas pesetas, no ad
mitiéndose postura que no cubra esta 
cantidad.

Para la subasta y sus consecuen
cias y durante el aprovechamiento, 
regirán los pliegos de condiciones 
generales y especiales que se hallan 
insertos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  núme
ro 2.861 correspondiente al dia 9 de 
Junio último.

El rematante, además del valor del 
remate deberá depositar en la Alcal
día el 10 pg del valor que hubiere 
alcanzado, para responder en caso 
que los aprovechamientos no se hu
biesen practicado según condiciones 
cuya cantidad le será devuelta des
pués que haya obtenido certificación 
de buena corta.

En caso que no se presentaran li- 
citadores á la subasta tendrá lugar 
una segunda el dia primero de No
viembre á la misma hora y bajo el 
mismo tipo y condiciones.

Lo que he dispuesto anunciar en 
esto periódico oficial para conoci
miento de las personas á quienes 
pueda interesar.

Palma 22 de Setiembre de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Nu r i . 346
COMISION PROVINCIAL 

ele las Baleares.

Suministros.—En cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 3. 0 de la Ins
trucción de 9 de Agosto de 1877, in
serto ei el B. O. núm. 1656, ha 
resuelto este Cuerpo provincial de 
acuerdo con el Sr. Comisario de gue
rra Inspector de provisiones que los 
precios á que se han de liquidar y 
abonar los suministros que hayan he
cho á las tropas del Ejército y G. C. 
durante el mes de Agosto último sean 
los siguientes:

Pías. Cts.
Ración de pan de 700 gramos. 0’23
Idem de cebada de 6‘9375 

litros.................................... 0*81
Idum de paja de trigo de 6 ki

logramos............................... 0‘36
Kilogramo de paja de cebada 

para relleno..........................0‘06
Litro de aceite.............................. 1*12
Kilógramo de carbón. . . . 0'08

Idem de leña..........................
Litro de vino..............................q -V
Kilógramo de carne le vaca . y-gr
Idem id. de carnero, , . .

Palma 28 de Setiembre de 1885.— 
El Vice-Preeidente, Guillermo Mora, 
gues.—P. A. de la C. P., El Secreteé 
rio, Silvano Pont y Muntaner.

Núm. 54.7
AYUNTAMIENTO DE PALMA,

Modificado por la Junta Munici
pal el presupuesto de este Ayunta- 
míen lo para el actual año económico 
se anuncia al público que aquel doé 
cumento quedará de manifiesto en 
esta Secretaría durante el plazo de 
ocho días á contar desde el en que se 
publique el presente en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , á efectos de reclamación

Palma 24 Setiembre 1885.—El Al
calde accidental, Miguel Lladó.- 
P. A. del A., El Secretario, Prancis- 
co Gomilo.

Núm. 348
AYUNTAMIENTO DE MABIA.

Los planos de alineación y rasnnte 
de la calle de Quintanas y su proion-" 
gacion formados por el arquitecto de 
provincia con las modificaciones in
troducidas por esta Corporación se ha
llarán de manifiesto al público por 
término de veinte dias á efectos de 
reclamación.

María 28 Setiembre de 1885.—El 
Alcalde, Miguel Pastor.— P. A.I). A., 
Gaspar Perdió, Secretario.

Núm. 349
CEDULON.

El Sr. Juez de instrucción del dis
trito de la Catedral en carta orden 
recibida de la Superioridad proceden
te de causa contra Juan Amengu^l 
otro sobre abusos electorales, tiene 
acordado se cite á D. Francisco Teñ1' 
sa Pinilla, D, FranciscoVerderaRibn5' 
D. Miguel Mimar y Barceló, D. Eran- 
cisco Juan y Verdera, D. Onohe 
Llompart y Mimar D. Juan BibiUn1 
y Oliver, D. Miguel Trobat y Ceiy-; 
D. Juan Oliver y Andreu, D. Ratae 
Mir y Andreu, D. Pedro Eran V 11 
railes, D. Guillermo Garcías y 
más y D. Juan Pericás y Mulet, 
aparece son vecinos de Algaida, 
que á las doce de la mañana del 
cinco de Octubre próximo y S’9UI7;\ 
tes, se presenten ante la Audie!1L" 
de este distrito para asistir al JU1 
oral de la mencionada causa. . v

Y para la correspondiente citac 
se espide el presente cedulón.

Palma veinte y ocho de Seti^-^y 
de mil ochocientos ochenta y ciuL ' 
Antonio Cañellas.

PaíiEa.— Impr. de la Casa deMi¿6r*c
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